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PROCESO SELECTIVO PS-23-OPE-02 
JEFATURA SERVICIO ÁREA MEDIOAMBIENTAL 

SUBSANACIÓN LISTADO PUNTUACIONES DEFINITIVAS BAREMACIÓN 
MÉRITOS 

 
Tras la publicación del listado definitivo de puntuaciones de méritos el 04/05/26, se recibió el pasado 

08/05/26, una reclamación por parte de la candidatura PS-23-OPE-02-03, con relación a la resolución 

por parte de la Comisión de Selección, de la alegación que presentó al listado provisional de 

puntuaciones de méritos el día 20/04/26. 

 

Reunida la Comisión de Selección, en sesión celebrada el día 14/05/26, y tras analizar los argumentos 

esgrimidos en su reclamación y la documentación obrante en su poder, la Comisión advierte que ha 

cometido un error, otorgando una puntuación incorrecta a uno de los contratos acreditados, por lo 

que resuelve atender la solicitud de la persona candidata, modificando la puntuación obtenida en el 

apartado “Experiencia profesional específica en servicios medioambientales urbanos”, quedando el 

listado como se detalla a continuación. 

MÉRITOS ACADÉMICOS (MÁX. 10 PUNTOS)  

 

Código 
identificación 

Formación 
Académica 

Reglada (máx. 2 
ptos) 

Formación 
relacionada con el 
puesto de trabajo 

(máx.6 ptos) 

Formación 
en materias 

transversales 
(máx. 2 ptos) 

Puntuación 
méritos 

académicos 

PS-23-OPE-02-03 0 0,85 1 1,85 

PS-23-OPE-02-05 0 1,68 0,25 1,93 

PS-23-OPE-02-06 0 0,3 0,7766 1,0766 

PS-23-OPE-02-07 0,25 1,6 0,25 2,10 

  

MÉRITOS PROFESIONALES (MÁX. 20 PUNTOS)  
 

Código 
identificación 

Experiencia 
específica en 

servicios 
medioambienta

les urbanos 
(máx. 20 ptos) 

Participación en 
proyectos de 

mejora, innovación 
y sistemas de 

gestión (máx.3 
ptos) 

Gestión de 
contratación 

pública y 
supervisión de 

contratos 
(máx. 2 ptos) 

Actividad 
Profesional 

Complementaria 
(máx. 1 pto) 

Puntuación 
méritos 

profesionales 

PS-23-OPE-02-03 18,99 0 0 1 19,99 

PS-23-OPE-02-05 9,64 0 0 0 9,64 

PS-23-OPE-02-06 1,85 0 0,49 0 2,34 

PS-23-OPE-02-07 20 0 0 0 20 
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PUNTUACIÓN TOTAL MÉRITOS (ordenada de mayor a menor) 
 

Código 
identificación 

Puntuación 
Méritos Académicos  

 
Puntuación 

Méritos Profesionales 
 

Puntuación  
Total Méritos 

PS-23-OPE-02-07 2,10 20 22,10 

PS-23-OPE-02-03 1,85 19,99 21,84 

PS-23-OPE-02-05 1,93 9,64 11,57 

PS-23-OPE-02-06 1,0766 2,34 3,4166 

  
 
 

PUNTUACIÓN SUMA PRUEBAS Y MÉRITOS (ordenada de mayor a menor) 
 
La puntuación suma de puntuaciones obtenidas en las pruebas y en la baremación de méritos queda 
de la siguiente manera: 

 

Código 
Identificación 

Puntuación  
Pruebas Eliminatorias   

 
Puntuación 

Baremación Méritos 
 

Puntuación Global  

PS-23-OPE-02-03 50,45 21,84 72,29 

PS-23-OPE-02-07 43,25 22,10 65,35 

PS-23-OPE-02-05 40,95 11,57 52,52 

PS-23-OPE-02-06 46,90 3,4166 50,3166 

 
 

En Puerto Real, a 15 de mayo de 2026 
  

 


